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I. El régimen jurídico de la Carta de Porte Electrónica 

La Carta de 
Porte 

Electrónica

Marco 
normativo

Específico

Supletorio

- Tte. Internacional : Protocolo del Convenio CMR (2008)

- Tte. Nacional: Art. 15 de la LCTTM

- LCTTM: Ley 15/2009 del Contrato de Transporte Terrestre de Mercancía
- LSI: Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la información
- LFE: Ley 59/2003 de Firma Electrónica
- Protocolo del Convenio CMR: Protocolo Adicional al Convenio relativo al contrato de transporte internacional de mercancías por carretera, relativo a la carta de porte electrónica, hecho en Ginebra el 20 de febrero de 2008.

Normativa general aplicable a las
transacciones electrónica (LSI, LFE, etc…)

Contenido 
de la 

regulación

- No supone una alteración ni del régimen jurídico de responsabilidad del transportista
ni del contenido de la carta de porte.

- Objeto de la normativa: - Equiparación legal con la carta de porte en papel
- Reconocimiento de su validez legal y de su valor probatorio

- El uso es voluntario
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II. El régimen jurídico de los Smart Contracts

Los Smart 
Contracts

Marco 
normativo

Específico No existe

General

- Art. 1278 C.Civ: Libertad de
forma

- Art. 1255 C.Civ: Límites: La ley,
la moral y el orden público.

- Art. 12161 C.Civ: Requisitos:
consentimiento, objeto y causa

- Cod.Civil: Código Civil
- LSI: Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información

Cod. Civil

LSI Art. 23 LSI: Mismos efectos
contrato en papel

Implementación

- Custodia del contrato

- Responsabilidad por mal funcionamiento

- Derecho de intervención de las partes en
determinadas circunstancias

Cuestiones jurídicas
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III. Conclusiones

i. Existe un marco legal para su utilización

ii. Equiparación con los documentos en papel: validez legal y valor 
probatorio 

iii. Problema: Falta de preparación / adaptación de los Juzgados para admitir 
este tipo de prueba
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